
El Ministerio Público formalizó
ayer al empresario Isidoro Quiroga,
expropietario de la salmonera Aus-
tralis Seafoods, por los delitos de esta-
fa y administración desleal en la venta
de esa compañía a la china Joyvio en
2019. También fueron imputados el
expresidente de la misma empresa
Martín Guiloff y el exgerente de Fi-
nanzas, Santiago Garretón.

El caso surgió cuando Joyvio, ac-
tual dueño de Australis, acusó a la ad-
ministración de Quiroga de haberlos
engañado en el proceso de adquisi-
ción de la firma. La transacción se
concretó en febrero de 2019 y fue va-
lorada en US$ 921 millones.

“Maniobras” para ocultar
sobreproducción

Según lo expuesto por la fiscal
Constanza Encina, Quiroga, Guiloff y
Garretón incurrieron en una estafa
durante el proceso de compraventa,
al ejecutar una “serie de maniobras”
para ocultar información acerca de
una sobreproducción masiva de sal-
mones y de las contingencias sancio-
natorias que enfrentaban casi todos
sus centros de cultivo.

La persecutora planteó que si bien
la compañía estaba autorizada para
producir como máximo unas 231.381
toneladas, entre 2018 y 2022 despa-
chó 329.670 toneladas.

A juicio de la fiscalía, tales acciones
fueron planeadas y ejecutadas “dolo-
samente por los imputados con el ob-
jeto aumentar ficticiamente el valor
de la compañía y aparentar una capa-
cidad mayor de producción y rentabi-
lidad”. Encina estimó que la adquisi-
ción de Australis significó para Joyvio
un impacto patrimonial de al menos
US$ 620 millones.

En cuanto a las imputaciones de ad-
ministración desleal, la fiscal señaló

que Quiroga, Guiloff y Garretón
“ejercieron de manera abusiva sus fa-
cultades de administración respecto
de Australis y ejecutaron actos que
comprometían y comprometieron el
patrimonio de la empresa”. Estas ac-
ciones le habrían generado a Australis
un perjuicio de US$ 140 millones, se-
gún un informe de FK Economics.

Las defensas no rebatieron lo ex-
puesto por el Ministerio Público. 

A solicitud de la fiscalía, la magis-

trada Cecilia Villanueva, del Cuarto
Juzgado de Garantía de Santiago, de-
cretó las medidas cautelares de arrai-
go nacional y firma cada tres meses
para Quiroga y Garretón. Guiloff,
quien reside en España, firmará mes
por medio en el consulado de Chile.

Luego de una solicitud de los abo-
gados defensores, el tribunal dispuso
que Quiroga y Garretón puedan
eventualmente salir del país. Para ello
deberán pedir autorización —preci-

sando las fechas de salida y regreso—
y pagar una caución de $10 millones. 

El tribunal fijó un plazo de 180 días
para esta investigación.

Al concluir la audiencia, la fiscal
Encina dijo que “tenemos una serie de
diligencias pendientes”. Por ello, en
los próximos 180 días determinará si
la causa es ampliada a posibles delitos
ambientales y violaciones a la Ley del
Mercado de Valores.

Pese a la formalización, Alex van
Weezel, abogado defensor de Quiro-
ga, aseguró que “seguimos conside-
rando que la causa no tiene ningún
fundamento”. Argumentó que “aquí
se imputa un delito de estafa, donde el
engaño habría consistido en el oculta-
miento de la información productiva
de la compañía, lo cual no solo es con-
trario al sentido común, sino que sim-
plemente no ocurrió”.

En tanto, Gabriel Zaliasnik, aboga-
do querellante por Joyvio, afirmó que
“queremos que el señor Quiroga y to-
dos los coparticipantes de este delito
sean condenados por la justicia en
Chile y enfrenten penas de cárcel, y
no penas anticipadas o momentáneas
o provisorias”. Añadió que “nos han
acusado de maniobras extorsivas.
Creo que se pueden lavar la boca con
las maniobras extorsivas, porque si
nosotros hubiéramos querido hacer
alguna maniobra extorsiva, habría-
mos estado disputando las medidas
cautelares que pidió la fiscalía”.

Expropietario de la salmonera quedó con arraigo nacional y firma trimestral:

Formalizan a Isidoro Quiroga por estafa
en venta de Australis y la causa podría
ser ampliada a delitos ambientales

Mientras la defensa del empresario aseguró que “la causa no tiene ningún fundamento”, el
querellante por la china Joyvio —compradora de la compañía— pidió “penas de cárcel”. 
N. BIRCHMEIER RIVERA

Según la fiscalía, Quiroga (en la imagen), Guiloff y Garretón ejercieron acciones de mane-
ra dolosa para “aumentar ficticiamente el valor de la compañía” durante la compraventa.
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‘‘Creo que se pueden lavar la boca
(defensa de Quiroga) con las maniobras
extorsivas, porque si nosotros hubiéramos
querido hacer alguna maniobra extorsiva,
habríamos estado disputando las medidas
cautelares que pidió la fiscalía”.
...................................................................................................................

GABRIEL ZALIASNIK
ABOGADO QUERELLANTE POR JOYVIO

‘‘Se imputa un delito de estafa, donde
el engaño habría consistido en el
ocultamiento de la información productiva
de la compañía, lo cual no solo es
contrario al sentido común, sino que
simplemente no ocurrió”.
............................................................................................................

ALEX VAN WEEZEL
ABOGADO DEFENSOR DE ISIDORO QUIROGA

A quienes ya cumplen medi-
das cautelares se les permitió no
estar presentes en la audiencia de
hoy —aunque sus abogados sí
deberán asistir—, luego de que la
Fiscalía Metropolitana Oriente
adelantara ayer, cuando se cum-
plió la tercera jornada de la exten-
sa audiencia de formalización del
caso Factop, que no pediría mo-
dificaciones a sus respectivos re-
gímenes. 

Por el contrario, una vez que
finalizó la comunicación de deli-
tos, el Ministerio Público precisó
que este jueves, además de plan-
tearse una extensión del plazo de
investigación, se solicitarán cau-
telares —desde prisiones pre-
ventivas hasta otras medidas me-
nos gravosas— para el resto de
los imputados; es decir, exdirec-
tores y exejecutivos de la corre-
dora de bolsa LarrainVial —ocho
personas— y los exsocios funda-
dores del Grupo Patio, los her-
manos Álvaro y Antonio Jalaff, y
Cristián Menichetti.

Sobre todos ellos estuvo prin-
cipalmente centrada la audiencia
de ayer, donde la fiscalía hizo una
detallada descripción de cómo se
creó el Fondo Capital Estructura-
do I —que los involucrados sa-
bían que su objetivo era saldar
deudas de Antonio Jalaff— y la
participación que los exdirecti-
vos tuvieron tanto en su origen
como en las “maniobras” para su
puesta en marcha. 

Es por ello que a estos últimos
se les imputa el delito de admi-
nistración desleal e infracción al
mercado de valores. 

La audiencia se enmarca en la
reformulación de hechos sobre el
penalista Luis Hermosilla y la
abogada Leonarda Villalobos, los
empresarios Rodrigo Topelberg,
Daniel y Ariel Sauer, junto a su
padre, Alberto Sauer, y el aboga-
do Darío Cuadra. También, im-
putaciones contra los hermanos
Jalaff, además de los exmiembros
de LarrainVial, llegando a 19 los
imputados.

Objetivo del fondo “era
conocida por todos”

Los exdirectivos de Larrain-
Vial junto a los Jalaff y Cristián
Menichetti, además del gerente
general de STF Capital, Luis Cue-
vas, y el socio de esa corredora de
bolsa Daniel Sauer, pusieron en
marcha un fondo de inversión
—en diciembre de 2022— para
hacer frente a deudas por alrede-
dor de $28 mil millones que An-

tonio Jalaff mantenía, aquello,
“sin una adecuada valorización y
mediante maniobras engañosas
y fraudulentas”, planteó el Mi-
nisterio Público. 

“Dicha finalidad era conocida
por todos los imputados, quienes
tomaron parte,
tanto en la crea-
ción del fondo co-
mo en su admi-
nistración, en mi-
ras de obtener el
resultado perse-
guido. Para tales
efectos, (…) in-
tentaron dar una apariencia de
seguridad, respaldo y veracidad
que no se condijo con los actos
realizados, desde el primer día en
que el fondo se puso en funciona-
miento”, añadió.

Tales compromisos impagos
Jalaff los había generado, a través
de su sociedad Inversiones San
Antonio Limitada, con diversas
empresas no bancarias, pero
también con sociedades propias
en las que participaban su her-

mano y Meni -
chetti, así como
por deudas con
Factop SpA.

Estas últimas
“tenían un origen
espurio”, señaló
la fiscalía, al pro-
venir de dineros

obtenidos por los socios de Fac-
top —los Sauer y Topelberg—
“de la comisión de diversos ilíci-
tos ya formalizados”, como inva-
sión al giro bancario y estafa, en
concurso con la emisión de factu-

ras ideológicamente falsas.

Defectuosa “estructura”
de la corredora

Tras la constitución del fondo,
LarrainVial Activos AGF se con-
virtió en responsable de su admi-
nistración, “por cuenta y riesgo
de los aportantes”, y el directorio
asumió las obligaciones de cum-
plir con el reglamento interno,
que los antecedentes entregados
fuesen verídicos y que las opera-
ciones siguieran la normativa,
“en el mejor interés del fondo
(…) y en beneficio exclusivo de
los partícipes”. 

Sin embargo, describió la fisca-
lía, los exdirectivos “incumplie-
ron con su obligación de velar
porque la información para los

aportantes fuese veraz, suficien-
te y oportuna, de acuerdo a lo
dispuesto en el art. 20 de la Ley
20.712, facilitando que STF, a tra-
vés de Luis Flores y Daniel Sauer,
indujeran a inversionistas, cuyas
carteras eran administradas por
STF, a la compra de valores me-
diante información engañosa o
fraudulenta”.

Los exsocios de Grupo Patio,
Sauer y Flores, junto al exgerente
general de la corredora de bolsa
Manuel Bulnes y el exdirector de
Finanzas Corporativas de la enti-
dad Felipe Porzio, se agregó, “fa-
cilitaron los medios, previo con-
cierto, para la realización de las
(…) maniobras”.

Sin embargo, fue el propio di-
seño de LarrainVial, la adminis-
tración de su directorio y su ge-
rente general, “la cual promovió,
vía defecto organizacional, la
realización de las conductas do-
losas por los restantes imputa-
dos, quienes conociendo esta es-
tructura utilizaron a la persona
jurídica para la comisión de los
delitos imputados”, añadieron
los fiscales.

En ese sentido, los represen-
tantes de la corredora permitie-
ron que se usara una metodolo-
gía “que sobrevaloró los activos
del fondo, sin que tuviera por ob-
jeto determinar su valor razona-

ble, obviando los riesgos asocia-
dos a dichos activos y que debían
ser considerados por normativa
contable”, se añadió. 

Aquello impidió contar con
“información precisa, confiable,
estandarizada y transparente”
sobre el valor de las cuotas del
fondo, precisaron los persecuto-
res, celebrándose los acuerdos
sin velar por su interés ni por el
de los aportantes, “en directo
perjuicio de estos para beneficiar
al imputado Antonio Jalaff Sanz
y a sus acreedores”.

También se indicó que se per-
mitió la firma de un acuerdo que
liberada a LarrainVial de respon-
sabilidad por problemas respecto
de la revisión, valorización y eva-
luación de aspectos del fondo.

Durante esta jornada también
se imputó a Ariel y Daniel Sauer,
Rodrigo Topelberg, Luis Flores,
Álvaro y Antonio Jalaff, Cristián
Menichetti, Luis Hermosilla y
Leonarda Villalobos el delito de
lavado de activos —los dos últi-
mos ya formalizados por este ilí-
cito—, así como también se les
atribuyó la autoría del ilícito de
soborno a Hermosilla, Villalobos
—en calidad de autora—, Sauer,
Jalaff y Marcelo Medina, y de co-
hecho en el caso de los exfuncio-
narios del SII Patricio Mejías y
Renato Robles. 

El Ministerio Público finalizó este miércoles la comunicación de delitos del caso Factop: 

Fiscalía detalla “maniobras” de
exdirectores de LarrainVial para crear y
administrar deslealmente el fondo Jalaff 

ALEJANDRA ZÚÑIGA 

Adelantó que en la audiencia de hoy pedirá cautelares —desde prisión preventiva hasta medidas menos
gravosas, según el caso— para los exintegrantes de la corredora de bolsa y los fundadores del Grupo Patio. 

FINALIDAD
El fondo se creó para hacer

frente a deudas, por
alrededor de $28 mil

millones, de Antonio Jalaff. 

Incumplieron con su obligación de velar porque
la información para los aportantes fuese veraz,
suficiente y oportuna (…), facilitando que STF,
a través de Luis Flores y Daniel Sauer,
indujeran a inversionistas (…), a la compra
de valores mediante información engañosa o
fraudulenta”.
EXTRACTO DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Debido a la extensa cantidad de indagados en esta causa —con un total de 19 personas—, los persecutores
dedicaron tres días para exponer los distintos hechos y completar la formalización.
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En el año 2000 empezó a idearse su cons-
trucción, y finalmente mañana, un cuarto de
siglo después, se inaugurará la cárcel La La-
guna, ubicada en el sector de Aldea Campe-
sina, en la Región del Maule. 

En una primera etapa, el recinto concesio-
nado —pero construido por el Ministerio de
Obras Públicas (MOP)— recibirá a 400 re-
clusos, todos de la región. Y “entrará en régi-
men completo en 2026, con una capacidad
para más de 2.300 personas privadas de li-
bertad”, explicó en su momento la titular de
la cartera, Jessica López. 

El centro penitenciario es considerado
uno de los más modernos de Latinoamérica.
Tiene 14 módulos de tres pisos cada uno, y
además espacios para apoyar la reinserción
social y la salud. Tiene una superficie de 63
mil hectáreas y requirió una inversión de
US$ 63 millones. Se espera que el Presidente
Gabriel Boric participe en la inauguración,
luego de un viaje en tren que está planifica-
do se inicie en Estación Central (RM). 

Con todo, la puesta en marcha de la cárcel
no ha estado exenta de problemas, e incluso
cuando las obras culminaron, los vecinos re-
clamaron por supuestas mitigaciones in-
cumplidas. “Es injusto que las personas que
van a llegar a la cárcel vayan a tener tantos
beneficios. Van a bañarse con agüita calien-
te, van a tener un baño cómodo donde sen-
tarse. En cambio, muchos de nosotros no te-
nemos ni agua”, dijo Susana Veliz, directora
de la junta de vecinos de Aldea Campesina. 

Se invirtieron US$ 63 millones: 

Inauguran cárcel 
La Laguna, en el
Maule, que albergará
a 2.300 reclusos 

En una primera etapa recibirá
a 400 internos. El recinto es
considerado uno de los más
modernos de Latinoamérica. 
J.C. ROMO

El recinto cuenta con 14 módulos de reclusión y
espacios para trabajo de reinserción social. 
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